
 

                   
 

 

 

Fecha: 11 de febrero de 2022 Destinatario: Presidencia de la mesa de contratación 

 S/R:  

N/R: E21-0026 
JB/AMV 

Asunto: Informe de la comisión técnica sobre la bajas temeraria de la empresas PINTURAS 

MOYÀ LLOMPART S.l., en la licitación del expediente E21-0026, relativo a las 

obras Mantenimiento de pintura interior, exterior y metálica del Puerto de Palma 

 

En sesión celebrada por la mesa de contratación el 2 de febrero de 2022 relativa al expediente 

E21-0026 se procedió a la apertura de los sobres C con las proposiciones económicas de las 

empresas admitidas. 

La mesa de contratación determinó que la oferta económica de la empresa PINTURAS MOYÀ 

LLOMPART S.l., está incursa en presunción de anormalidad, de acuerdo a lo establecido en el 

pliego de condiciones del presente expediente y el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014. 

La mesa de contratación acordó recabar la información necesaria del licitador para que el 

órgano de contratación determine si la oferta resulta anormalmente baja y debe ser rechazadas o 

si, por el contrario, no es anormalmente baja y debe ser tomada en consideración para la 

licitación. 

En fecha 7 de febrero de 2022, la empresa PINTURAS MOYÀ LLOMPART S.l., presenta 

escrito de justificación de su oferta económica en respuesta a la aclaración solicitada sobre la 

presunción de anormalidad. 

El escrito ha sido remitido a la comisión técnica del expediente, constituida por D. José 

Bascuñana Pastor, jefe de la División de Conservación y Mantenimiento, y por D. Antonio 

Martín Vidal, responsable de Mantenimiento y Obra civil, según lo dispuesto en el artículo 157 

de la citada Ley 9/2017, para su análisis y emisión del siguiente 
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INFORME 

 

PINTURAS MOYÀ LLOMPART S.l. 

La justificación de la empresa consta de los siguientes apartados: 

 

1.- INTRODUCCIÓN 

2.- HISTORIA Y EXPERIENCIA  

2.1.- TRABAJADORES 

2.2 CLIENTES  

2.3 PROVEEDORES  

3.- PRECIO  

4.- FORMA DE CÁLCULO DE LA BAJA  

5.- CONCLUSIONES  

 

 



 

                 

  
 

JUSTIFICACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

 

 
 
 
 



 

                 

  
 

 

2 HISTORIA Y EXPERIENCIA 

 

 

 

Análisis: 

Según Resolución nº 121/2012 del TACRC, de 23 de mayo de 2012: La experiencia en 

contratos similares al del objeto del contrato le confiere una flexibilidad en el 

aprovechamiento de sinergias con otros contratos similares, lo que les permite una máxima 

optimización de los recursos humanos y materiales con los correspondientes ahorros que 

permiten a la empresa ejecutar el contrato. 

La especialización y la experiencia son factores claves para acometer los trabajos con 

garantía de calidad. 

 

 

 

 

CONTINÚA LA JUSTIFICACIÓN 

 



 

                 

  
 

2.1 TRABAJADORES 

 

Análisis: 

Disponer de personal con  mucha experiencia en el ámbito del contrato, y con buenos 

métodos de trabajo, incluso con cualquier adversidad, les confiere una ventaja a la hora de 

acometer estos tan especializados.  

La formación del personal es un factor clave a la hora de estar al día en las últimas 

novedades del sector. 

Disponen de un amplio abanico de trabajadores de diferentes categorías según la dificultad 

y/o tamaño de la obra (incluye las categorías). 

El hecho de disponer de personal propio con experiencia y formación adecuada al puesto 

de trabajo, también es una condición favorable que les confiere una máxima optimización 



 

                 

  
 

de los recursos humanos Y una ventaja a la hora de acometer estos trabajos tan 

especializados. (Incluye perfiles detallados en su oferta técnica). 

CONTINÚA LA JUSTIFICACIÓN 

2.2 CLIENTES 

 



 

                 

  
 

Análisis: 

Aporta listado de clientes (empresas que los han contratado). Mención la obra emblemática 

del Palacio de Congresos y el hotel anexo como una de las últimas obras de referencia 

realizadas. Incluye apartado de experiencia global de los trabajadores en los últimos años 

en su oferta técnica.  

Su experiencia en trabajos especializados en pintura para las empresas con las que ha 

trabajado y los años que lleva haciéndolo les confiere una muy buena condición para la 

realización del servicio con éxito, a pesar de no aportar ningún certificado de buena 

ejecución. 

 

 

 

 

 

 

 

CONTINÚA LA JUSTIFICACIÓN 

  



 

                 

  
 

 

2.3 PROVEEDORES 

 

Análisis: 

En su justificación indican que trabajar con los mejores proveedores es clave para la 

calidad de sus obras. La calidad está garantizada por los años que llevan trabajando con 



 

                 

  
 

ellos de forma satisfactoria. Conocen sus materiales a la perfección y saben que dan los 

mejores resultados en las distintas superficies. 

Indican también que, al ser consumidores de grandes cantidades de materiales, consiguen 

descuentos muy beneficiosos, lo que les permite ser muy competitivos. Descuentos entre 

un 55 y un 70% y pago a 60 días. 

Incluyen listado de proveedores. En su oferta técnica incluye ANEXO con las fichas 

técnicas de todos los materiales en su oferta técnica. También incluyen en otro ANEXO de 

su oferta técnica el Contrato de Gestión de Medioambiente con MASTIC para la correcta 

gestión de residuos. 

Según su oferta también especifican que utilizarán productos ecológicos, como el Esmalte 

Ecológico al Agua Titanlux o el barniz de alta protección de maderas Cedriá Nature Lasur 

Ecológico. Por tanto, queda garantizado que cumplirán con la condición especial de 

ejecución. 

Su experiencia con proveedores con las que ha trabajado durante muchos años y los 

descuentos de materiales les confiere una buena condición para la realización del servicio 

con éxito, a pesar de no aportar ninguna oferta o carta de compromiso. 

 

CONTINÚA LA JUSTIFICACIÓN 

 

 

  



 

                 

  
 

 

3 PRECIO 

 



 

                 

  
 

 

Análisis: 

Justifican en base a una unidad y a modo de ejemplo el motivo de su baja. La unidad 2.1 

m2 de Pintura plástica sobre paramento interior, en donde modifican el descompuesto. El 

precio de esta unidad según PPTP es de 7,30 € y la rebajan a 4,30 €. La rebaja consiste 

principalmente en la disminución de los precios de los materiales (emulsión y la pintura) 

que los rebaja ostensiblemente, así como la dedicación del ayudante pintor que consideran 

excesiva en base a su experiencia en trabajos similares. 

Este ahorro de los materiales y rebaja del rendimiento del peón, propicia una baja del 39.86 

% de la unidad, que es superior a la baja propuesta del 37 %, lo cual justificaría la baja 

realizada e incluso, les conferiría un colchón para imprevistos. 

Aunque el estudio lo realiza en base a una unidad en concreto, si extrapolamos a todo el 

presupuesto, la baja sería similar, por lo que la baja quedaría justificada. Se observa, 

además, que cumple el convenio ya que no varía los precios del personal del Pliego, ya que 

su ahorro  radica principalmente en los descuentos ventajosos de los proveedores. 

 

 

CONTINÚA LA JUSTIFICACIÓN 



 

                 

  
 

 

4 FORMAS DE CÁLCULO DE LA BAJA 

 



 

                 

  
 

 

Análisis: 

En este punto indican que la diferencia entre la baja ofertada y la baja límite para 

considerar la anormalidad es mínima (37 – 35,45 = 1,55 %) en relación al montante global 

del contrato y por tanto se ratifican en que pueden acometer satisfactoriamente los trabajos. 

También indica que, si se hubiera utilizado el artículo 85 del RGLCAP no habrían 

incurrido en baja temeraria y por tanto, se sienten perjudicados. No se considera correcta 



 

                 

  
 

esta suposición, ya que en el caso que nos ocupa no es de aplicación este artículo del 

RGLCSP. Si bien es cierto que, su justificación en torno al cálculo de la baja, según el 

artículo 85 del Reglamento, no es de consideración en este caso, si es cierto que la 

diferencia entre la baja ofertada y la baja límite para considerar la anormalidad (BR + 4) es 

mínima, ya que apenas es de  1.550 €. 

CONTINÚA LA JUSTIFICACIÓN 

 

5 CONCLUSIONES 

 

Análisis: 

El haber obtenido mayor puntuación en la oferta técnica no le confiere ninguna ventaja a la 

hora de acometer el contrato 

Su larga experiencia de más de 50 años en este tipo de contratos si puede tratarse como una 

ventaja para acometer de forma satisfactoria los trabajos. 



 

                 

  
 

Respecto a la profesionalidad y preparación del personal también puede considerarse una 

ventaja. El hecho de disponer de personal propio con experiencia y formación adecuada al 

puesto de trabajo, también es una condición favorable que les confiere una máxima 

optimización de los recursos humanos Y una ventaja a la hora de acometer estos trabajos 

tan especializados. (Incluye perfiles detallados en su oferta técnica). 

Incluyen listado de proveedores. En su oferta técnica incluye ANEXO con las fichas 

técnicas de todos los materiales en su oferta técnica, lo que les permite una máxima 

optimización de los recursos humanos y materiales con los correspondientes ahorros que 

permiten a la empresa ejecutar el contrato. También incluyen en otro ANEXO de su oferta 

técnica el Contrato de Gestión de Medioambiente con MASTIC para la correcta gestión de 

residuos. 

Según su oferta también especifican que utilizarán productos ecológicos, como el Esmalte 

Ecológico al Agua Titanlux o el barniz de alta protección de maderas Cedriá Nature Lasur 

Ecológico. Por tanto, queda garantizado que cumplirán con la condición especial de 

ejecución. 

Incluye listado de proveedores con importantes descuentos. Tampoco aporta certificados de 

buena ejecución en contratos similares, aunque si incluye listado de empresas para las que 

ha trabajado, lo que les permite una máxima optimización de los recursos humanos y 

materiales con los correspondientes ahorros que permiten a la empresa ejecutar el contrato. 

  



 

                 

  
 

 

Por tanto, desde el punto de vista de la comisión técnica que emite el presente informe, la 

proposición económica incursa en valores anormales o desproporcionados presentada por 

la empresa, PINTURAS MOYÀ LLOMPART, S.L., SI ha quedado debidamente 

justificada de forma suficiente al amparo del artículo 149 de la citada Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de contratos del sector público. Por todo ello y, en consecuencia, 

 

LA COMISIÓN ACUERDA 

Que ha quedado demostrado que los trabajos SI se pueden llevar a cabo por el precio 

ofertado. 

En Palma, a 11 de febrero de 2022. 

La comisión técnica, 

El Responsable de Mantenimiento de Obra Civil 

 

D. Antonio Martín Vidal 

El Jefe de la División de Conservación y 

Mantenimiento 

 

D. José Bascuñana Pastor 
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